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  Boletín electrónico sobre Acceso a la Justicia, No. 4

Queridos miembros, compañeros y amig@s:

Bienvenidos al cuarto número del Boletín Electrónico sobre Acceso a la Justicia. En esta edición les presentamos lo más destacado del último número de Alliance News de la GAATW, de julio de 2007, cuyo tema central es el derecho de las víctimas de la trata a recibir indemnizaciones. Además, hemos incluido nuestras secciones habituales: Noticias, Publicaciones y Eventos.
Nuestra intención es que utilicen este boletín electrónico activamente, intercambiando información con compañer@s de otras partes del mundo. ¿Está preparando su organización, o ha albergado recientemente, una sesión de formación, un evento, taller, etc. sobre el tema? ¿Ha publicado usted algún documento o informe que le gustaría compartir? ¿Ha tenido lugar últimamente en su país alguna transformación legal importante (que afecte positivamente o negativamente el campo del acceso a la justicia para personas tratadas)? El Boletín Electrónico y todos los que trabajamos para fomentar el acceso a la justicia para víctimas de la trata se beneficiarán de su participación activa.
¡Esperamos recibir sus comentarios!

Afectuosamente,

El Equipo de Acceso a la Justicia

DERECHO A INDEMNIZACIONES. Las víctimas de delitos y de violaciones de derechos humanos (con independencia de su status legal) tienen derecho a recibir indemnizaciones en compensación de las pérdidas causadas por el delito del que han sido objeto. Se pueden procurar indemnizaciones mediante procedimientos penales, civiles o administrativos, y pueden ser concedidas por daños materiales (incluidos impago de sueldo y gastos médicos) y daños no materiales (tales como dolor, sufrimiento y trauma).
Derecho a indemnización por la vía penal: La víctima de un acto delictivo puede reclamar una indemnización al acusado/a como parte de una causa penal. Es un tribunal el que da orden de que se conceda la indemnización y forma parte de un veredicto culpable. 
En las causas penales, las víctimas pueden solicitar la indemnización directamente y, por tanto, es importante que los fiscales sean conscientes de la existencia de este derecho con el fin de pedirle al juez que dicte la orden que lo posibilite. 
Derecho a indemnización por la vía civil: En las causas civiles es una persona (la parte demandante) la que emprende acciones legales directamente contra el acusado/a para hacer que se cumplan los derechos entre dos individuos. Podemos tomar como ejemplo de indemnizaciones por vía civil aquellas que se solicitan como resultado de prácticas fraudulentas o engañosas por parte de un encargado de selección de personal, indemnizaciones por impago de salario reclamadas ante un empleador, indemnizaciones por sufrimiento y gastos médicos ante un tratante. 
Por regla general, una indemnización por vía civil tiene como resultado una reparación económica y no puede suponer una condena en prisión o una multa ya que estas condenas son propias de las causas penales.
DERECHO A INDEMNIZACIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LA TRATA: Las víctimas de la trata, como todas las víctimas de violaciones de derechos humanos tienen derecho a un resarcimiento. Esto quiere decir que tienen derecho a acceder a los procedimientos penales, civiles y/o administrativos con el fin de procurar una compensación económica por daños materiales o inmateriales resultantes del delito del que han sido objeto, impago de salario, indemnización por parte del delincuente y otros métodos. Este derecho existe con independencia del status legal de la persona en un determinado país. 
El derecho a un recurso está reflejado en el Artículo 8
 de la ley de derechos humanos de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el derecho a una indemnización económica en ciertas causas está establecido en el Artículo 25 (2)
 de la Convención contra el Crimen Organizado Transnacional y en el Artículo 6 (6)
 del Protocolo de Palermo. Estos instrumentos exigen a las autoridades la creación de procedimientos adecuados o revisión de su sistema legal para garantizar que las víctimas de la trata puedan obtener indemnizaciones por los daños sufridos. 
RETOS Y OPORTUNIDADES DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES EN MATERIA DE INDEMNIZACIONES PARA PERSONAS TRATADAS: 
Sistemas: 
Ventajas:
Desventajas:
Vía civil
· Es más probable que la cuantía final que se concede refleje el total de la “cuantía de la pérdida” sufrida.

· Los procedimientos de causas que llegan a juicio, en ocasiones, son menos complejas que las causas penales.  
· A menudo puede resolverse antes de que comience el juicio, y así la parte demandante se ahorra el mal tragotrauma que supone prestar declaración.
· Los procedimientos pueden ser largos y estar fácilmente supeditados a retrasos por culpa  del/dedel/ la acusado/a.

· El proceso puede resultar caro ya que los sistemas de justicia gratuita no suelen cubrir este tipo de denuncias.

· Como la parte demandante ya no se considera la "víctima" en el juicio, no se proporcionan ciertas medidas de protección.
Vía penal
· La pena y la multa/orden de conceder la indemnización puede tratarse en una misma causa con lo que las víctimas pueden ahorrarse el tiempo y coste de un procedimiento civil.
· La vía penal ofrece diversos modos de protección a las víctimas (por ejemplo, durante el interrogatorio, con respecto a su privacidad) que puede que no se den por vía civil.
· No existe en la ley de muchos países con sistemas de derecho común (common law) -excepto en los EE.UU.-
· Puede suponer un gran riesgo: El el tribunal no tiene porqué ordenar que se conceda una indemnización en el fallo; además, esta vía requiere un alto grado de prueba, comparado con los procedimientos por vía civil, y si el delincuente acusado/a es declarado inocente el derecho a indemnización se pierde; el que se requiera un alto grado de prueba quiere decir que los detalles técnicos pueden perderse más fácilmente que en causas penales.
· Confía al fiscal la recopilación de pruebas de la pérdida, lo que a veces los propios fiscales no consideran su principal tarea.
Planes estatales de indemnizaciones
· Muy útiles en aquellas causas en las que los bienes de los tratantes no pueden localizarse y/o confiscarse, o cuando dichos bienes no son suficientes para cubrir el importe total de cualquier indemnización dictada por un tribunal. 
· Por regla general, los procedimientos son más sencillos y rápidos que recurrir a los tribunales.
· Los fondos de indemnización pueden limitarse a las víctimas, con lo que las familias que han sufrido pérdidas no son incluidas. 
· El importe de la indemnización pagada supone normalmente menos dinero del que las víctimas podrían recuperar directamente de los tratantes mediante la orden de un tribunal para compensarlos por los daños sufridos.
· Las decisiones suelen tomarlas organismos gubernamentales que no han sido formados específicamente ni tienen la experiencia que puede poseer un juez.
· Puede que no transmitan la sensación de justicia ya que al tratante no se le exige un pago por las pérdidas que él/ella ha causado a la víctima. 
Juzgado laboral (una forma de vía civil)
· Puede constituir un método más rápido y eficaz para recibir la cantidad perdida debido a prácticas de explotación.
· En muchos países la carga de la prueba depende del empleador.
· Hace que el empleador deba pagar directamente (puede dar sensación de justicia)
· Considera a la parte demandante como trabajador legítimo, es decir, no como “víctima” o extranjero ilegal. 
· No supone una pena privativa de libertad sino multas y penas de trabajos en beneficio de la comunidad.
· Existe la posibilidad de que los tratantes recurran a procedimientos administrativos para librarse de las penas.
· No siempre es eficaz con vistas a llegar hasta otras personas de la cadena de trata (por ej. agentes para el reclutamiento).
· No siempre es eficaz a la hora de reclamar indemnizaciones para pérdidas inmateriales, como por ej. dolor y sufrimiento.
Algunos ejemplos de derecho a indemnización: 
UE: Todos los países europeos proporcionan a las personas que han sido víctimas de ofensas vías para reclamar una indemnización, aunque los métodos varían dependiendo de lo sistemas legales de cada país. En algunos países las reclamaciones se inician en los juzgados de lo penal, es decir por vía penal, en otros países se realiza por vía civil, mientras que, en otros, existen instituciones o procedimientos administrativos especiales para gestionar las indemnizaciones a las víctimas de delitos. Por ejemplo: en Bulgaria la Ley en materia de Indemnización y Apoyo a las víctimas de Delitos, promulgada en diciembre de 2006, establece un mecanismo para la indemnización de las víctimas de delitos, incluidas las personas tratadas, y está a disposición de todos los ciudadanos de la UE. La indemnización económica se concede como cantidad a tanto alzado para indemnizar a las víctimas por las pérdidas materiales sufridas y puede rondar entre los 250 y los 5.000 Lev búlgaros (de 128 a 2.555 Euros). Para daños inmateriales, el individuo en cuestión también puede recibir apoyo, como por ejemplo en forma de consulta médica, asesoramiento legal y ayuda material. 
JAPÓN: La legislación japonesa no toma medidas especiales en lo que se refiere a indemnizaciones o beneficios económicos para las personas víctimas de la trata. Las víctimas de delitos en general pueden recibir indemnizaciones, pero una persona que no tenga la nacionalidad japonesa y domicilio en Japón no tiene derecho a dichas indemnizaciones (este es, con frecuencia, el caso de las personas tratadas y inmigrantes indocumentados). En 2006, se aprobó una ley para conceder indemnizaciones en casos de daños/pérdidas en bienes inmuebles (Ley de Prestación social para Recuperarse de la Pérdida Causada por Delitos contra la Propiedad), que cubre, por ejemplo, los casos en que una persona pierde su propiedad por un decomiso ilegal por parte del gobierno o un tratante. Sin embargo, las personas tratadas no son incluidas de manera especial en la lista de posibles víctimas de delitos, porque la trata de personas está considerada un delito contra la persona y no contra la propiedad.
ISRAEL: En Israel existe una legislación laboral progresiva, y tanto trabajadores legales como ilegales pueden acceder al sistema de los juzgados laborales logrando una media de buenos resultados. Asimismo, en 2006 se aprobó una Ley Contra la Trata en Israel que otorga a las víctimas de la trata y la esclavitud (pero no a las víctimas de trabajos forzados) el derecho a recibir asistencia legal a cargo del estado. Además, la ley establece la existencia de un fondo del estado procedente del dinero decomisado a los tratantes, del cual al menos la mitad se utilizará para la rehabilitación (no indemnización) de las víctimas de la trata. 
MONGOLIA: Las personas tratadas que vuelven a Mongolia se encuentran con frecuencia en situaciones de pobreza además de sufrir depresión y trastornos emocionales o de salud. Actualmente, prácticamente no existen servicios que les ayuden a reintegrarse en la sociedad y la legislación no contempla en particular la concesión de indemnizaciones por daños psicológicos y emocionales y otras dificultades. Los tratantes han explotado las necesidades de las víctimas de apoyo económico ofreciéndoles el pago de algún dinero a cambio de retirar la demanda. La causa penal debe concluir antes de que comience el procedimiento por vía civil y, hasta hoy, ninguna víctima de la trata ha recibido indemnización alguna por vía civil.
SUDÁFRICA: Los sistemas sudafricanos incluyen 17 procedimientos de indemnización para las víctimas de delitos sexuales tanto en el ámbito civil como en el penal en el caso de que éstas deseen reclamar una indemnización económica por daños sobrevenidos como resultado de una agresión sexual. Desgraciadamente, según un investigador, tanto los jueces y fiscales como el Departamento de Servicios Correccionales no están llevando estos procedimientos a la práctica de manera coordinada, con lo que se aplican erróneamente las disposiciones existentes. Fuente:
 http://lawspace.law.uct.ac.za:8080/dspace/bitstream/2165/51/1/GreenbaumB+2005.pdf
TAILANDIA: Los trabajadores extranjeros que han sido víctimas de la trata pueden, en teoría, reclamar indemnizaciones tanto al amparo de la legislación en materia laboral como de la legislación penal. La cantidad puede incluir daños, salarios impagados de reclutadores, empleadores, y/o propietarios de centros de trabajo en los que sufrieron la trata. En la práctica, las personas tratadas se enfrentan a obstáculos en cada paso del procedimiento legal y las causas que se resuelven con éxito han sido extremadamente escasas. La nueva ley contra la trata, hoy en día en proceso de consideración en la legislación tailandesa, ayudará a que esta situación mejore. 
ÚLTIMOS AVANCES: Justicia material: Demandas por indemnización en casos de trata, Alliance News, julio de 2007
El SI de la GAATW presenta dos boletines temáticos cada año en los que se ofrece un análisis en profundidad de un tema mediante entrevistas y artículos así como información sobre recursos y vínculos a otro tipo de información sobre el tema escogido. El número de julio de 2007 de la revista de la Alianza, Alliance News, se centra en las indemnizaciones a las personas tratadas y/o trabajadores inmigrantes y lleva por título: Justicia material: Demandas por indemnización en casos de trata. 
La falta de alternativas de las víctimas de la trata para conseguir una indemnización o las dificultades en la aplicación de las alternativas existentes es un tema que han sacado a la luz repetidamente los participantes de las diferentes conferencias que el equipo de Acceso a la Justicia ha organizado durante los últimos 18 meses. Las personas tratadas han sido objeto de graves delitos que van desde el fraude hasta el abuso de poder, las agresiones físicas, sexuales y emocionales, la privación de libertad, otros tipos de trato inhumano, pérdida de documentación y pertenencias, violaciones graves de derechos en el trabajo y mucho más. En la práctica, la incapacidad de estas personas para recibir indemnizaciones apropiadas, un derecho humano fundamental, es una de las preocupaciones principales.
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Los artículos no pretenden destacar que no se esté haciendo nada al respecto. El boletín analiza las diferentes estrategias que las ONG, abogados y autoridades están tanteando para garantizar que las personas tratadas e inmigrantes explotados sean indemnizados, al menos, en parte. Se centra en países de origen y destino como Tailandia, Israel, los EE.UU. y Japón, y en los procedimientos por vía penal y civil incluidas las demandas en materia laboral y los planes estatales de indemnizaciones. 
Esperamos que este boletín sirva a los miembros y otras personas como herramienta para que se extienda el pensamiento crítico sobre este tema, se amplíe la comunidad de personas que luchan contra la trata, se compartan descubrimientos en este campo y se abogue por la mejora en el reconocimiento del derecho a indemnizaciones para las víctimas de la trata y los trabajadores inmigrantes. 
El boletín se remitirá a 200 destinatarios repartidos por todo el mundo y puede descargarse (en inglés) en www.gaatw.org.
Noticias: 
· Trata de personas:  
África oriental: Las autoridades instan a que se refuerce la legislación contra la trata de personas -- Los participantes de la primera Conferencia Regional contra la Trata de Personas para las fuerzas del orden reunieron a miembros de la Organización Regional para la Cooperación de Jefes de Policía de África Oriental con el propósito de identificar los factores que contribuyen a la existencia de delitos de trata en la región. Entre ellos, destacaron la existencia de una legislación endeble, conflictos, fronteras porosas y una demanda de trabajo barato y desprotegido. Durante la conferencia, Uganda y otros países de la región de los Grandes Lagos fueron instados a poner en práctica legislación eficaz para combatir la trata de personas y coordinar los esfuerzos contra este delito. Los asistentes también hicieron hincapié en que "la legislación debería estar basada en los derechos humanos y tener en cuenta no sólo el cumplimiento de las leyes sino también la protección de las víctimas".
http://allafrica.com/stories/200706251216.html 
Grecia: Justicia y protección para las mujeres y niñas víctimas de la trata – en un nuevo informe publicado el 12 de junio de 2007, Amnistía Internacional declaró que a pesar de la enorme escala de casos de trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual que tienen lugar en Grecia, el gobierno ha fracasado en la tarea de proporcionarles protección y justicia.
http://www.amnesty.org.uk/news_details.asp?NewsID=17375 
EE.UU.: Aprobación de una nueva ley contra la trata en el Estado de Nueva York -- Tras tres años de reivindicación, se ha aprobado la ley contra la trata del Estado de Nueva York. La nueva legislación antitrata penaliza la trata para todas las formas de explotación, aunque las penas aplicadas a la trata con fines de explotación sexual son mayores que el resto. La nueva ley proporciona una amplia variedad de servicios para supervivientes de la trata, tales como atención sanitaria, vivienda de emergencia, formación y servicios relacionados con la protección de la inmigración así como ayuda a las víctimas para reconstruir sus vidas. 
http://www.stophumantraffickingny.org/release0606LAW.html 

Turquía: Grupo de Trabajo contra el crimen de la Organización de Cooperación Económica del Mar Negro (BSEC, en sus siglas en inglés) –-El Grupo de Trabajo ha concluido su sesión de 2007 declarando que ahora poseen una base de datos legal considerable para combatir el crimen organizado en la región, incluida la trata de personas. El BSEC se creó en 1992 y agrupa a los gobiernos de Albania, Armenia, Azerbaiján, Bulgaria, Georgia, Grecia, Moldavia, Rumania, Rusia, Serbia, Turquía y Ucrania. Su propósito es fomentar la interacción entre sus miembros, así como garantizar la paz, estabilidad y prosperidad en la región del Mar Negro. http://www.turkishdailynews.com.tr/article.php?enewsid=76661 
http://www.bsec-organization.org 
· Trabajadores inmigrantes:  
República Checa: El Presidente Checo confirma que se aplicarán castigos más severos a los tratantes – Las medidas drásticas contra la inmigración ilegal se están endureciendo en Europa. Este artículo da una explicación sobre la nueva modificación legislativa checa que introduce penas más estrictas a aquellas personas que apoyen y colaboren en la organización de actividades de migración ilegal, afortunadamente éstas se limitan a las personas que actúen con ánimo de lucro y no a los que actúen por causas emocionales o vínculos familiares. Las personas que operan como parte de un grupo internacional ayudando a los inmigrantes ilegales se enfrentarían a penas de hasta 12 años de cárcel, y aquellos que sean declarados culpables de cruzar la frontera mediante actos violentos o amenazas se enfrentarían a penas de hasta 15 años de cárcel. http://www.ceskenoviny.cz/news/index_view.php?id=259218 
UE: Política Global Europea en materia de Migración -- La Comisión Europea planea presentar en septiembre de 2007 dos proyectos legislativos (proyectos de directivas) en materia de migración así como un informe sobre integración. Dichos proyectos legislativos presentan la primera fase de aplicación del Plan de Acción sobre Inmigración Legal: una directiva sobre las condiciones de admisión en la UE para mano de obra altamente especializada y una directiva sobre los derechos de los inmigrantes en situación legalizad dentro el ámbito laboral. 
http://www.europa.eu/rapid/pressReleasesAction.do?reference=IP/07/188&format=HTML&aged=0&language=EN&guiLanguage=en
España: Un tribunal reconoce a un inmigrante sin papeles el derecho a cobrar el subsidio de paro correspondiente al periodo en el que trabajó sin tener permiso de trabajo -- Tras casi dos años trabajando 7 días a la semana entre 12 y 18 horas al día por unos 31 euros al día, El Tribunal Superior de Justicia del País Vasco ha reconocido a un inmigrante boliviano sin papeles el derecho a percibir el subsidio del paro correspondiente al tiempo en el que trabajó sin permiso de trabajo. Esta es la primera vez que se da una sentencia de este tipo en España.
http://www.elpais.com/articulo/espana/papeles/derechos/elpepuesp/20070618elpepinac_10/Tes
· Véase también:  
La Strada Internacional (LSI): Centro de documentación – LSI es una red compuesta por nueve ONG independientes del campo de los derechos humanos (en Bielorrusia, Bosnia Herzegovina, Bulgaria, República Checa, Macedonia, Moldavia, Países Bajos, Polonia y Ucrania) miembros de la GAATW. LSI ha presentado recientemente una nueva base de datos con capacidad de búsqueda que contiene una amplia variedad de documentos, legislación y escritos de opinión sobre la trata de personas y temas relacionados con la trata. Para más información sobre el centro de documentación visite: 
http://www.lastradainternational.org/?main=documentation 
Eventos: 
Gobierno de Jamaica: Formación para el Gobierno y trabajadores de las ONG con el fin de proporcionar asistencia a las víctimas de la trata de personas --  La Organización Nacional para las Migraciones ha anunciado que ha estado formando a sesenta personas sobre aspectos de la asistencia directa a las víctimas de la trata. Entre los participantes se encontraban representantes de las autoridades y las ONG. 
http://www.jis.gov.jm/justice/html/20070612T120000-0500_12252_JIS_PERSONS_BEING_TRAINED_TO_PROVIDE_ASSISTANCE_TO_VICTIMS_OF_HUMAN_TRAFFICKING.asp
Ucrania: Conferencia internacional sobre la lucha contra la trata de personas y las indemnizaciones a las víctimas – La conferencia, organizada por la OSCE, contó con la presencia de representantes del gobierno ucraniano, de las autoridades policiales y judiciales, de organizaciones internacionales y representantes de la comunidad de las ONG. Durante la conferencia, varios expertos internacionales presentaron sus experiencias en la lucha contra la trata de personas y la concesión de indemnizaciones a víctimas en varios estados miembro de la OSCE, incluidos Alemania, Italia y los EE.UU. Asimismo intercambiaron experiencias y opiniones, y impulsaron la creación de redes de contactos entre los participantes (abogados que llevan casos de trata) por todo el país. http://danatip.org/news/35 
Próximos eventos: 
Consejo Europeo – Medidas contra la trata de personas: Medidas de prevención, protección y procesamiento, Yerevan, 5-6 de septiembre de 2007
La División de Igualdad entre Hombres y Mujeres y la División Antitrata de la Dirección General de Derechos Humanos y Asuntos legales del Consejo Europeo en cooperación con el Ministerio de Asuntos Exteriores de Armenia celebrarán los días 5 y 6 de septiembre el octavo seminario de información y concienciación en el marco de la Campaña del Consejo Europeo, en Yerevan (Armenia). El propósito de este seminario es concienciar a gobiernos, parlamentarios, autoridades locales y regionales, ONG y sociedad civil sobre el problema de la trata de personas y fomentar la firma y ratificación de la Convención sobre medidas contra la trata de personas del Consejo Europeo. El seminario reunirá a 100 participantes de Armenia, Azerbaiyán, Bélgica, Bulgaria, Croacia, Georgia, Rumania, la Federación Rusa y Turquía. Se puede acceder a la agenda provisional y más información visitando: 
http://www.coe.int/t/dg2/trafficking/campaign/Docs/SeminarsConf/YerevanSem_en.asp 
Escuela Europea de Verano: El curso “Ley y Políticas Europeas sobre Inmigración y Asilo” se celebrará del 2 al 13 de julio de 2007 en la Université Libre de Bruxelles. El propósito es proporcionar a los participantes un entendimiento global de la inmigración y políticas de asilo de la Unión Europea desde una perspectiva legal. 
http://www.ulb.ac.be/assoc/odysseus/Summer07UK.html 

Selección de publicaciones sobre el derecho a indemnizaciones: 
TÍTULO: Crime Victim Compensation Directory (Directorio de indemnizaciones a víctimas de delitos)
AUTOR: Office for Victims of Crime 
IDIOMA: Inglés
PÁGINAS: Sólo disponible en formato electrónico
FECHA: 2002
DESCRIPCIÓN: El directorio describe programas estatales de indemnizaciones a víctimas de delitos. De mano de la Asociación Nacional de Consejos de Compensación de Víctimas, este directorio externo (ubicado fuera de la página web de la Oficina para las Víctimas del Crimen) incluye detalles sobre los requisitos, prestaciones y procedimientos de cada estado.
FUENTE: http://www.nacvcb.org/progdir.html  
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………….

TÍTULO: Assistance for the Implementation of the ECOWAS Plan of Action against Trafficking in Persons (Ayuda para la aplicación del Plan de Acción contra la trata de personas de la ECOWAS (Comunidad Económica de Estados de África Occidental)
AUTOR: UNODC, 
IDIOMA: Inglés
PÁGINAS: 172 
FECHA: 2006
DESCRIPCIÓN: Este manual presenta las definiciones de trata de personas y tráfico de emigrantes así como directrices generales sobre investigación y procesamiento de casos de trata, centrándose en la cooperación entre los estados miembros de la ECOWAS. 
FUENTE: http://www.unodc.org/pdf/ecowas_training_manual_2006.pdf 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………….

TÍTULO: A Guide for Legal Advocates Providing Services for Victims of Human Trafficking (Guía para asesores legales que proporcionan servicios a víctimas de la trata de personas)
AUTOR: La Conferencia de Obispos Católicos de los EE.UU. (USCCB en sus siglas en inglés), la Oficina de Servicios de Migración y Refugiados (MRS en sus siglas en inglés), la Red Católica de Inmigración Legal (CLINIC en sus siglas en inglés) y la Fundación de Asistencia Legal de Los Ángeles (lAFTA en sus siglas en inglés).
IDIOMA: Inglés
PÁGINAS: 300 
FECHA: Noviembre de 2004
DESCRIPCIÓN: Se trata de un importante y extendido manual para abogados que representan a víctimas de abusos y delitos. El manual contiene información variada fundamental sobre la trata de personas, cómo valorar y satisfacer las necesidades de las víctimas de la trata, las prestaciones a las que pueden acceder estas víctimas y sobre los recursos de los que disponen los abogados que den sus servicios a las personas tratadas y objeto de otras formas de abusos y delitos entre otros.
FUENTE: http://www.lafla.org/clientservices/specialprojects/AdvocGuide.pdf
Últimas publicaciones: 
TÍTULO: New Anti-Trafficking Training Materials for EU Judges and Prosecutors (Nuevo material formativo antitrata para jueces y fiscales de la UE)
AUTOR: CIDPM, Centro Internacional para el Desarrollo de Políticas Migratorias (ICMPD en sus siglas en inglés)
IDIOMA: Inglés
FECHA: Mayo de 2007
DESCRIPCIÓN: Centro Internacional para el Desarrollo de Políticas Migratorias (CIDPM) ha creado un conjunto de instrumentos de formación (que incluyen lecturas de fondo, un manual y un plan de estudios) para formar a jueces y fiscales de los Estados Miembro de la UE sobre la base de estándares tanto de la UE e como internacionales. Su finalidad es apoyar a los Estados Miembro de la UE en la preparación de la aplicación eficaz de una nueva legislación antitrata que esté en consonancia con las disposiciones y definiciones del protocolo antitrata de la ONU (Palermo, 2000) y la decisión marco de la UE del 19 de julio de 2002.
FUENTE: 
http://www.stopvaw.org/New_Anti-Trafficking_Training_Materials_for_EU_Judges_and_Prosecutors.html
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………….

TÍTULO: Handbook for parliamentarians The Council of Europe Convention on Action against Trafficking in Human Beings (Manual para parlamentarios – Convención del Consejo de Europa sobre medidas contra la trata de personas)
AUTOR: Borrador del documento a cargo de Dña. Rosario Pardo, experta consultora, en colaboración con el Secretariado del Comité de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de la Asamblea Parlamentaria del Consejo Europeo.
IDIOMA: Inglés
PÁGINAS: 93
FECHA: Junio de 2007 [Reimpresión]
DESCRIPCIÓN: Este manual pretende ser una herramienta práctica para los parlamentarios. Está diseñado para proponer enfoques de trabajo para los representantes electos que quieran luchar contra la trata de personas y promover la Convención del Consejo de Europa. 
FUENTE: http://pdfdownload.bofd.net/pdf2html.php?url=http://assembly.coe.int/committeedocs/2007/Trafficking-human-beings_E.pdf 
El Secretariado Internacional de la Alianza Global – Equipo del Programa de Acceso a la Justicia le enviará mensualmente información actualizada y recursos sobre Acceso a la Justicia para personas tratadas. Por favor envíen este Boletín Electrónico a sus redes de conocidos y a las personas que ofrecen asistencia legal a las personas tratadas.
· Usted puede encontrar este Boletín Electrónico y más información acerca del acceso a la justicia para personas tratadas en nuestra pagina de Internet www.gaatw.org  
· Para suscribirse sin costo alguno a este Boletín Electrónico por favor envíe un correo electrónico a gaatw@gaatw.org
Por favor envíe sus comentarios o sugerencias acerca del Boletín Electrónico de Acceso a la Justicia a amraa@gaatw.org o a gaatw@gaatw.org.
GAATW-Secretariado Internacional, Programa de Acceso a la Justicia, Boletín Electrónico, Consejo Editorial

Nerea Bilbatua-ESPAÑA
Eleanor Taylor-Nicholson- AUSTRALIA

Davjayev Amarjargal-MONGOLIA
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Alianza Global contra la Trata de Mujeres
191/41, Sivalai Condominium
33, Itsaraphap Road
Bangkok, Tailandia
Telf.: +66-2-864-1427/8
Fax: +66-2-864-1637
E-mail: gaatw@gaatw.org 
Página web: www.gaatw.org



� Gracias especiales a Xisela Gurriarán Arias, traductora voluntaria, por la traducción al español de este boletín.


� Artículo 8 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos  (1948). Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.


� Artículo 25 de la Convención contra el Crimen Organizado Transnacional (2000): Asistencia y protección para las víctimas; … 2) Cada estado parte establecerá procedimientos adecuados para proporcionar acceso a la compensación e indemnización para las víctimas de delitos contemplados en la presente Convención. 


� El protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños; Artículo 6: Asistencia y protección para las víctimas de la trata de personas; …;… 6) Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico interno prevea medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la posibilidad de obtener indemnización por los daños sufridos.






